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En el DOF se publicó la resolución por la cual se constituirá una empresa de participación estatal mayoritaria, cuyo domicilio social será en el Estado de México.


        

        
      La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) autorizó la creación de la “Aerolínea del Estado Mexicano” como una sociedad anónima de capital variable.


En el Diario Oficial de la Federación (DOF) se publicó la resolución por la cual se constituirá una empresa de participación estatal mayoritaria, cuyo domicilio social será en el Estado de México.


Dicha compañía promoverá, explotará y prestará el servicio público de transporte aéreo regular nacional e internacional de pasajeros, carga, correo o una combinación de los mismos.


La Aerolínea del Estado Mexicano iniciará con un monto de participación estatal de un millón de pesos, de los que 990 mil pesos provendrán del presupuesto de la Secretaría de la Defensa Nacional y 10 mil pesos del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada.


La creación de una aerolínea mexicana a cargo del Ejército está encaminada a recuperar la categoría 1 en seguridad aérea.


Información: López-Dóriga
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						CDMX   
					    07:57 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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